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ANUNCIO 
 
EXPEDIENTE: AUT.06/234/24 
 
ASUNTO: Anuncio de autorización en Vía Pecuaria 
 
AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO ha solicitado autorización para 
ACONDICIONAMIENTO DE VÍA PECUARIA en terrenos de la Vía Pecuaria siguiente: 
 
PROVINCIA: BADAJOZ 
 
TÉRMINO MUNICIPAL: RIBERA DEL FRESNO 
 
VÍA PECUARIA:  CAÑADA REAL LEONESA O DE SEVILLA A MADRID 
 
PARAJE O TRAMO: COLINDANCIA CON POLÍGONO 15 PARCELA 17 
 
SUPERFICIE: 19.620 m2 
 
 
Lo que se hace público, para que todos aquellos que se consideren interesados puedan 
formular las alegaciones oportunas, en las oficinas de esta Sección, Ctra. de San 
Vicente, nº 3, CP-06071- Badajoz, durante un plazo de UN MES, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio. 

 

Jefa de Sección de Vías Pecuarias 
 

 

Maria Isabel Corral Rodríguez

 



Amojonamiento VP

VP Deslindadas

ÁREA DE ACTUACIÓN SOLICITADA.

LEYENDA


